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Justicia— Página 27GC>



N ú m .  1 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a .  2 6 8 7

J E F A T U R A  DEL ES TADO
LEY D£ 15 DE MAYO DE 1939 regulando  la concesión del empleo honorario  inm ediato  a los G enerales, 

Jezes y Oficiales del E jército  y A rm ada y asim ilados de éstos en situación de Reserva que te n g a n  
p restados servicios m ilitares ex trao rd inario s a l  Glorioso M ovimiento N acional
Son notorios y varios los meritorios servicios que en aportación patriótica al Glorioso M o

vimiento Nacional han prestado Oficiales Generales del Ejército y Arm ada en situación de Re
serva, quienes, con elevado y ejemplar espíritu, impusieron éste a la natural fatiga de la edad y 
achaques, desarrollando activa y eficaz labor en cargos militares de responsabilidad. Igual m a
nifestación ha de hacerse en relación con Jefes de la categoría de Tenientes Coroneles y Coman
dantes, y Oficiales en situación de retirados. Existen, pues, razones idénticas a las que motivaron 
la Ley de diecisiete de noviembre último, facultando la concesión de empleo honorífico de Gene
ral a Coroneles retirados que cumplieron requisitos cuales los expuestos,

 En *stt consecuencia, ............  —    \  ' ; ...................
D I S P O N G O f * V

'Artículo' prim ero.—Podrá concederse el empleo honorífico inmediato a los Generales del 
Ejército o Arm ada en situación de Reserva, que tengan prestados servicios militares extraordi
narios al Glorioso Movimiento Nacional.

Artículo segundo .—Podrá concederse el empleo honorífico superioT a los Jefes de catego
ría de Teniente Coronel v Com andantes y Oficiales del Ejército, asi como sus asimilados de todos 
los Cuerpos y de la Arm ada en situación de retirados, que tengan prestados servicios militares 
extraordinarios al Glorioso M ovimiento Nacional, siempre que la nueva categoría haya sido al
canzada ya por antigüedad por el que figuraba anteriormente en el escalafón con número inme
diatamente superior. . _

Artículo tercero.—Los empleos en virtud de esta Ley otorgados, no implican modificación 
en los devengos por los interesados, únicos reconocidos.

Avtículo cuarto.—El ascenso se realizará a propuesta de los Generales Jefes de Ejército o 
'Autoridades a cuyas órdenes hayán prestado servicio y previo informe de la Junta Superior cfef 
Ejército o de la Arm ada, según proceda,, por acuerdo del Consejo de M inistros.

A si lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

~ ’ .1  F R A N C IS C O  FR A N C O

LEY DE 16 DE MAYO DE 1939 facu ltan do  a  los A yuntam ientos p a ra  d ispensar o reducir las exacciones 
m unicipales que g ravan  las inhum aciones, exfc lunaciones y traslados de cadáveres víctim as de la  
barbarie* ro ja  o m u erta  en  el fren te .

El costo de los trasladas de cadáveres, como consecuencia de los diversos impuestos que 
los gravan, es tan elevado en su totalidad que, si en las circunstancias normales puede justificarse 
por su carácter de pompa, ísrn mengua del sentimiento afectivo que fe imponga, no puede tener tal 
consideración en los momentos presentes, ya que, en la generalidad de los casos, obedece a la ver
dadera necesidad de rendir el postrero homenaje de respeto a los .restos queridos de personas 
asesinadas en circunstancias trágicas o m uertas en> el frente y.cuyo enterramiento se ha verificado 
nittcfias veces en fugares inadecuados.

Pero dispuesto por ef articulo trescientos diecinueve del Estatuto M unicipal que los A yunta
mientos no podrán establecer otras exenciones— en materia de exacciones municipales—que fas 
concretamente prescritas o autorizadas en aquella Ley, se hace preciso- dictar una norma superior
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que, dejando en suspenso esa prohibición, hag a  posible la realización del deseo, manifestados 
por algunas Corporaciones municipales, de o to rga r  e$tos beneficios a las familias de las víctimas de 
la Revolución y de la G uerra . •

En su v irtud ,
d i s p o n g o :

A rtícu lo  ú n ico .— Q u edan  facultados los A yun tam ien tos  para dispensar o reducir las exac
ciones municipales que gravan las inhumaciones, exhum aciones y traslados de cadáveres y restos de 
personas víctimas de la barbarie roja o m uertas en el frente o  como consecuencia de enfermedades o 
heridas adquiridas en campaña. Esta facultad alcanza, también, al arbitrio de pom pas fúnebres y 
a las tarifas y ordenanzas de cementerios en régimen de municipalización de servicios.

Así lo dispongo por la presente Ley, d a d a  en Burgos, a dieciséis de m ayo de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
DECRETO de 15 de mayo de 1939 ascendiendo al 

empleo de Teniente General al General de División 
don Fidel Dávila Arrondo.
Por convenir al mejor servicio de la Patria y 

en vista de los méritos y circunstancias que con
curren’ en el General de División don Fidel D á
vila Arrondo, número seis de su escala, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, le asciendo 
al empleo de Teniente General,, restablecido por 
Ley de once del pasado abril, con la antigüedad 
de la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de ma»yo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Vicepresidente del Gobierno.

FRANCISCO GOMEZ JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 15 de mayo de 1939 ascendiendo al 
empleo de Almirante al Excmo. Sr. Vicealmirante 
don Juan Cervera y Val derrama.

Por convenir al mejor servicio de la Patria y 
en atención a los méritos y servicios que concu

rren en el Vicealmirante Excmo. Sr. D. Juan Cer-' 
vera» y Valderrama, muy especialmente a la labor 
por el mismo desarrollada al frente del Estado Ma
yor de la Armada durante toda la campaña, en el 
transcurso de la cual hubo de pasar a la» sección 
de reserva, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, le asciendo al empleo de Almirante, 
restablecido por Ley de once de abril último, con 
la antigüedad de la fecha y continuando perte
neciendo a la sección de reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de mayo de mil novecientos 
treinta» y nueve.—Año de la Victoria,

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de D efensa N ac io n a l,. /

FIDEL DAVILA ARRONDO
DECRETOS de 15 dé mayo de 1939 ascendiendo al 

empleo de Tenientes Generales a los Excelentísi
mos Sres. Generales de División D. Gonzalo Quei
po de Llano y Sierra, D. Andrés Saliquet Zumeta 
y D. Luis Orgaz Yoldi. . . , .

Por convenir al mejor servicio de la Patria y 
en vista de los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Gonzalo 
Queipo de Llano y Sierra, número uno de su es
cala, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, le asciendo al empleo de Teniente General» 
restablecido por Ley de once del pasado abril, con 
la antigüedad de la fechan /
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As í  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  
en B u r g o s  a q u i n c e  de m a y o  de mil  n o v e c i e n t o s  
t re i nta  y n u e v e . — A ñ o  de la Vi ctor ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Defensa Nacional,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

•

Por convenir al mejor servicio de la Patria y 
; en vista de los méritos y circunstancias que con

curren en el General de División don Andrés Sa
liquet Zumeta, número dos de su escala, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, le asciendo 
ai empleo de Teniente General, restablecido por 
Ley de once del pasado abril, con la antigüedad 
de la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de lá Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

Por convenir al mejor servicio de la Patria y 
en vista de los méritos y circunstancias que con
curren en el General de División don Luis Orgaz 
 Yoldi, número tres de su escala, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, le asciendo al 
empleo de Teniente General, restablecido por Ley 

i de once del pasado abril, con la antigüedad de 
la fecha.

Así ló dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, a quince de mayo de mil noveciehtos 
treinta y nueve.—Ajño de la Victoria. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 16 de mayo de 1939 estableciendo la 
. prestación personal para la reconstrucción nacional.

La Ley de dieciséis de marzo de mil novecien
tos treinta y nueve, creando el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional, en su 
preámbulo hace la declaración explícita de que 
en la protección estatal y en el sacrificio de todos 
ios españoles hay que sustentar la labor de la re
construcción nacional. Basado en ello, entre lo s   
fondos que asigna el Instituto de Crédito en su 
artículo tercero, señala el importe de la redención 
a metálico de la prestación personal que se impon
ga para dicha reconstrucción.

La prestación personal, universalmente acepta
da como equitativa, y ya conocida por nuestras 
antiguas Reales cédulas y provisiones del antiguo 
Consejo de Castilla, confirma una costumbre de 
gran trascendencia y utilidad, cuya facultad de 
imposición está hoy atribuida a los Ayuntamien
tos por el artículo quinientos veinticuatro del Es
tatuto Municipal^

Si cuando dé necesidades locales se ha tratado, 
ê ha impuesto en los Municipios la prestación 

personal, con mayor razpn ha de estimarse su 
aplicación, con carácter nacional para contribuir 
al remedio general de los daños causados por la 
guerra.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Quedar suspendida tempo

ralmente la facultad de los Municipios para esta
blecer con carácter local la prestación personal.

Articulo segundo.—Se establece la prestación 
personal a favor del Estado, obligatoria para to
dos los españoles varones, residentes en España, 
comprendidos en las edades desde dieciocho a 
cincuenta años inclusive.

Artículo tercero. — La -prestación se hará per
sonalmente o mediante la aportación pecuniaria 
equivalente, computándose el jornal, por ló que 
el individuo en, cuestión devengaría en el oficio o
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profesión que desempeñe y caso de incertidum- 
bre, como mínimo, por el jornal medio de la lo
calidad, habida cuenta de las variaciones en las 
distintas épocas del año, pero siempre procurando 
la mayor equidad en la asignación y no excedien
do, en ningún caso, de veinticinco pesetas el cóm
puto del jornal diario.

Artículo cuarto%—La organización, recaudación 
. e inspección de la, prestación personal dependerá 
directamente del Instituto de Crédito para )a Re
construcción Nacional, el que redactará el opor
tuno Reglamento, que se elevará a la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de mayo de fnil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 15 de mayo de 1939 nombrando De
legado del Gobierno en la “Caja de Emisiones con 
garantía de anualidades debidas por el Estado ’, a 
don José Esteban-Infantes y Martín.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de' Ministros.

N om bro  Delegado del Gobierno en la “ Caja 
de Emisiones con garantía de anualidades debidas 
por el Estado” , a don José Esteban-Infantes y 
Martin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos, -a quince de mayo de- mil novecientos 
treinta» y nueve.—Año de la Victoria.

'  - F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

M IN ISTERIO  DE LA GO 
BERN ACIÓN

O R D E N  de 16 de mayo de 1931
sobre celebración del “Día de la
Victoria” .
Alcanza la guerra el término 

simbólico y la victoria su más 
alta coronación, con la entrada 
oficial del Caudillo en Madrid. 
España dispone la celebración so
lemne de este día en que la Pa
tria siente el orgullo de su uni
dad, lograda por el unánime sa
crificio y ve como promesa cierta 
de un porvenir glorioso el des
file ante su Caudillo de un Ejér
cito triunfador y de un pueblo 
hecho armada milicia. Renuévase 
en él por la virtud fecundadora 
de una sangre heroica y creyente 
las mejores glorias militares de 
nuestros siglos; se abren cauces 
inéditos para futuras empresas 
por el ímpetu ambicioso de una 
Revolución Nacional en marcha, 
y gózase el español viendo el 
universal reconocimiento de su 
nombre levantado por el Caudi
llo, que convirtió en victoria el 
Alzamiento e hizo de la lucha in
cierta nuestro seguro triunfo.

Por -cuanto significa alegría 
Nacional 'por  la liberación de

nuestras tierras y gentes y victo
riosa confirmación de nuestra Fe 
en el destino de la Patria, este 
día será celebrado "conforme a las 
disposiciones siguientes:

Artículo primero.—Se establece 
la denominación de Día de la 
Victoria para el 19 de mayo de 
1939.

Artículo segundo. — El día* 18, 
vigilia de la celebración, cumpli
rán las provincias españolas fes
tividades religiosas, desfiles y 
fiestas populares, en las que par
ticipen todos los hombres. El día 
19, dedicado a la celebración en 
Madrid, se dará lectura en las 
Plazas Mayores de todas las ciu
dades, pueblos y aldeas de Es
paña a la proclama que dirigió 
el General Franco el día 19 de 
julio de 1936, al tomar el mando 
del Ejército de Africa y el últi
mo parte de guerra del Cuartel 
General del Generalísimo. A  este 
efecto los Jefes Provinciales de 
Propaganda, de acuerdo con los 
Gobernadores Civiles y Jefes 
Provinciales del Movimiento, ve
larán porque sean cumplidas las 
instrucciones comunicadas ya por 
la Jefatura Nacional de- Propa
ganda.

Artículo tercero. — Los Gober
nadores Civiles, de acuerdo con

los Delegados de Trabajo, dicta
rán las oportunas órdenes con 
respecto a la apertura y cierre de 
establecimientos, jornadas de tra
bajo, abono de jornales y excep
ciones justificadas de esta dispo
sición.

Burgos, 16 de mayo de 1939.—« 
Año de la Victoria.

• SERRANO SUÑER

M IN ISTERIO  DE HA
CIENDA

O R D E N  de 13 de mayo de 1939 
separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del 
M inisterio de Hacienda que se 
indican.
Ilmo. S r . :  Por hallarse com

prendidos en los artículos nqve- 
no y 13 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, este Ministerio, . 
haciendo uso de la facultad que 
le está conferida en el segundo 
de dichos preceptos, acuerda la 
separación definitiva del servi
cio de los funcionarios que se 
detallan a continuación y su baja 
en la escala del Cuerpo a que 
pertenecen: . _

Aurelio M agro Hernando, Ins
pector-Jefe de N egociado de teN
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cera clase del Cuerpo Técnico cíe 
Seguros y Ahorren

Antonio García Suelto. Inspec
tor Jefe de Negociado de ter- 
cera clase del Cuerpo Técnico de 
Seguros y Ahorro . . , .

Juan Almela Soler. Oficia! de 
•tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Seguros y Ahorro.

Daniel García Puente, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo A u 
xiliar de Seguros y  Ahorro.

Francisco Guerra Fernández, 
temporero, afecto a la Secretaria 
de la Junta Consultiva de Segu-
ros. , r .

Dios guarde a ' V. I muchos
años. j 1lV.n

Burgos, 13 de mayo de 19j 9.— 
Año de la Victoria.

, AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros.

M IN IS T E R IO  D E  IN
DUSTRIA Y CO M ERCIO

O R D E N  de Id de mayo de 1959 
estableciendo el régimen de ra
cionamiento en todo el territo
rio nacional para los produ
tos alimenticios que se designen 
por este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La necesidad de ase
gurar el normal abastecimiento 
de la población y la de impedir 
que prospere cierta tendencia al 
acaparamiento de algunas mer
cancías, movida por el agio y 
fomentada p#or las. falsas noti
cias, aconsejan la adopción, con 
carácter temporal, de un sistema 
de racionamiento para, determi
nados productos alimenticios.

En consecuencia, vengo en dis
poner:

Artículo primevo. — Se establece 
el régimen . de racionamiento en 
todo el territorio nacional para 
los productos alimenticios que se 
designen por este, Ministerio, a 
propuesta de la Comisión Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes.

Las provincias en que ya esté 
implantado, lo conservarán, aco
modándolo a Jo  que se dispone 
«n la presente Orden.

Artículo segundo.—A  propues
ta  de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se

fijará por este Ministerio para 
cada artículo afecto al raciona
miento la ración tipo individual 
asignable, por din. al hombre 
adulto, a la mujer o al niño.

Artículo tercero.— F o t  las D e
legaciones Provinciales de A b as
tecimientos y Transportes, direc
tamente en las capitales de pro
vincia y por medio de los Alcal
des Presidentes de los A yunta
mientos respectivos, como Dele
gados locales, en las demás loca
lidades, se procederá a la inme
diata confección del censo de ha
bitantes p o r  Municipios y por 
distritos o zonas dentro de los 
mismos.

Con este objeto, las Delegacio
nes Provinciales "requerirán la co
laboración y auxilios que preci
sen, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo quinto del 
Decreto de 19 de enero de 1939, 
reorganizando el Servicio N acio
nal de Abastecimientos y Trans
portes.

Artículo cuarto. — El censo a 
que se refiere el artículo ante
rior -se formará mediante decla
raciones juradas, que, en hoja 
impresa con arreglo al modelo 
que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
suscribirá el cabeza de familia de 
cada vivienda.

Las Delegaciones Provinciales 
o los Alcaldes, en su caso, po
drán comprobar la exactitud de 
las declaraciones.

Artículo quinto. — Las cartillas 
.de racionamiento se entregarán a 
los cabezas de familia respecti
v o s , 'co n  cargo a los mismos y 
previa petición por el interesado,' 
cuando lo dispongan los Delega
dos de Abastecimientos por or
den de la Comisaría General.

Artículo sexto. — Ppr cada fa
milia habrá dos cartillas de ra
cionamiento: una para carnes y 
otra para los demás comestibles.

Artículo séptimo. — En todas 
l a s 7 cartillas de racionamiento, 
que deberán ajustarse al modelo 
que fije la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
se consignará:

a) Nombre y apellidos del ca
beza de familia.

b)  Domicilio.
' c) Número de personas que 
habitan la vivienda, sexo y edad 
de cada una.

d) Comercio que ha de hacer 
el suministro, que deberá ser 
aquel en que habitualmente vie
ne surtiéndose la familia.

En las cartillas de carnes cons
tará, además, la ración total asig
nable diariamente a la familia, 
que será la suma de las indivi
duales correspondientes a los 
miembros de la misma

En las cartillas de comestibles 
varios figurará, para cada uno de 
los artículos a que afecta el ra
cionamiento, el mismo dato a que 
se refiere el párrafo anterior.

Todas las cartillas- tendrán, 
además de aquella en que conste 
lo indicado en los párrafos ante
riores, una o varias hojas con 
casillas numeradas.

Artículo octavo. — Por las D e
legaciones de Abastecimientos se 
fijarán y harán públicos, con la 
debida anticipación, los días en 
que se efectuará el suministro de 
uno o varios de los artículos ra
cionados, el número de radones 
a suministrar para cada uno .y el 
número de la casilla de la cartilla 
de racionamiento a que corres
ponda el suministro.

Artículo noveno. — Las casillas 
de las cartillas ‘de racionamiento 
contra entrega, de las cuales se 
harán los diversos suministros, 
deberán ser conservadas por los 
comerciantes a los efectos de jus
tificar que han suministrado sus 
existencia en la forma ordenada 
' Artículo décimo. — Cada fami
lia deberá abastecerse, en cuanto 
sea posible, en aquellas comer
cios en que habitualmente viene 
haciéndolo, a fin de mantener las 
costumbres establecidas y rio cau
sar perjuicio a los comerciantes.

Artículo undécimo. — Señalán
dose p o r  las Delegadones de 
Abastecimientos los días y, si le 
considerasen necesario, las horas 
en que deben realizarse los su
ministros, queda terminantemen
te prohibida 'la formación de co
las con tal objeto, yá que serán 
en absoluto innecesarias.

Artículo duodécimo. — Por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes se. dicta
rán las instrucciones pertinentes 
al desarrollo de esta Orden 

Artículo transitorio —En tantc 
no esté organizada la Delegación 
Provincial de Abastecimientos y 
Transportes de cualquier provin-
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cía, co rresponde rán  ¿ la respecti
va Ju n ta  Provincial  de A b as to s  
las funciones que  p o r  esta O rd en  
se encom iendan  a aquélla.

Lo que com unico  a V. I. para 
su conocim iento  y efectos consi
guientes.

D ios  guarde  a V. I. m uchos  
años.Bilbao, 14 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

J. A. SUANZES
Sr. Subsecre tar io  de Industr ia  y

Com ercio .

M I N I S T E R I O  D E  D E F E NS A  N A C I O N A L
E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 15 de m ayo  de 1939 

ascendiendo al Tenien te  C oro
nel de Estado M a yo r  don V a 
lentín Galarza M o ran te .
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E jér
citos N acionales,  se asciende al 
empleo inmediato al T en iente  C o 
ronel de Estado M ay or  don V a 
lentín  G ala rza  M oran te .

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA
O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939 

confiriendo el empleo  de C a p i
tá de In fantería  a D .  José P i
zarro García.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. él G eneralísim o d f  los E jé r
citos N acionales,  se confiere el 
empleo inm ediato  con la an t igüe
dad de 20 de marzo de 1937, al 
T en ien te  de In fan ter ía  don José 
P izarro  G arcía ,  colocándose en la 
escala de su nuevo empleo a con
tinuación  de don F e rnando  T o 
rres  Blanco.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la* Victoria. DAVILA.
O R D E N  de 13 de mayo  de 1939 

confiriendo el empleo inm edia 
to superior al A lfé re z  d e  I n 
fantería  don A gap ito  M u ñ o z  
Triguero y  otro.
En vir tud de lo dispuesto po r

S. E. el G eneralísim o de los Ejér- 
cios N acionales  y por reun ir  las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C .  L. n ú 
mero 136), se declaman aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con an tigüedad  de 20 
de marzo y 27 de abril de 1938, 
respectivamente, a los Alféreces 
de Infan tería  don A gapito  M u 
ñoz T riguero  y don M anue l  M a r 
tínez Ca»rneiro.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de mayo  de 1939 
confiriendo  el empleo inm edia 
to superior al Capitán de C a 
ballería d o n  Fernando Lefort  
Benaven te  y  otro Oficial.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralísim o de los E jé r
citos Nacionales,  se confiere el 
empleo inm ediato  superior, con 
an t igüedad  de 22 de octubre de 
1936 y 26 de m arzo de 1937, res- 
pecivamente, al C ap i tán  de C a 
ballería don F e rnando  Lefort  Be
navente y al T eniente  de la m ism a 
A rm a  don A ngel  Clavero  F e rn á n 
dez, colocándose, el primero, a 
continuación de don A n ton io  C a s 
tro Sierra, y el segundo, a con
tinuación de don Francisco Aflora 
Figueroa*.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la- Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939 
confiriendo el empleo  inm edia 
to superior al Tenien te  de  A r 
tillería don Lu is  B ordoy  Sousa  
y  otro Oficial.
En v ir tud  de lo dispuesto por 

S. E. el G eneralís im o de los E jérci
tos N acionales,  se asciende al em 
pleo inm ediato , con an t igüedad  
de 20 de marzo de 1937, al T e 
niente de Artillería  don Luis Bor
doy Soüsa, y con la de 18 de agos
to  de 1937 al A lférez de dicha A r 
ma don Felicia'no G u tié rrez  Bár- 
cena.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

O R D E N  de 13 de m ayo  de 1939. 
confiriendo el empleo inm edia
to superior al A lfé re z  de A r 
tillería d o n  Crispido Fraguas 
F ernández .
C on  arreglo a  lo dispuesto en 

la O rd e n  de 13 de diciembre de 
1937 (B. O . núm . 420), y por re
u n ir  las condiciones que señala  la 
Ley de 14 de marzo de 1934 
(C . L. núm . 136), se declara apto 
para  ascenso y se le confiere el 
empleo de Teniente , con an tigüe
dad de 20 de m arzo de 1938, al 
A lférez del A rm a  de Artil lería  
con destino en el 10 Regimiento 
Ligero don C ríspu lo  Fraguas Fer
nández, el cual con tinuará  en su 
actual destino. ,

Burgos, 13 de mayo de 1939.- 
A ño  de la  Victoria.’ DAVILA

O fic ia l idad  de  C o m p lem en to
O R D E N  de 13 de mayo de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia  
to al Oficial tercero de C o m p le 
m en to  del C uerpo  Jurídico M i 
litar don R uperto  M artínez  C o 
rominas.
Por hallarse comprendido en las 

disposiciones vigentes en relación 
con el artículo 456 del Reglam en
to y ha*ber hecho las prácticas re
g lamentarias ,  se asciende al em
pleo inm ediato  al Oficial tercero 
de C om plem ento  del C uerpo  J u 
rídico M il i ta r  don Ruperto  M a r 
tínez C orom inas ,  con la an t igüe
dad de 20 de marzo último y efec
tos adm in istra tivos  a partir  de la 
fecha de la presente  disposición.

Burgos, 13 de mayo de 1939.— 
A ño  de la  Victoria. DAVILA.

R eti ro s
O R D E N  de 12 de m ayo  de 1939 

pasando a la _ situación de  reti
rado al Capitán de In fan ter ía , 
en reserva, don M a n u e l  C aste
llón M ac-M a h ón .
P or h ab e r  cumplido la edad re

g lam entaria  el día 23 de febrero 
de 1937, pasa a la s ituación de 
retirado el C ap i tán  de Infantería, 
en reserva a petición propia, don 
M anue l  Caste llón  M ac-M ahón , en 
cuya situación d isfru ta rá ,  .con ca»- 
rácter provisional* el h ab er  pasi
vo m ensual  de 112,50 pesetas, 
asignado por R. O. C. de 31 de
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enero de 1919 (D .  O. núm ero  25).
D icha can tidad  d e b e r á  serle 

abonada a p a r t ir  de p rim ero  de 
marzo de 1937, por la Delegación 
de H ac ien d a  de V izcaya; fija su 
residencia en Bilbao.

Burgos, 12 de m ayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria. DAVILA

O R D E N  de 15 de m a yo  de 1939 
pasando a la situación de reti
rado al C o m a n d an te  de  I n fa n 
tería don Ignacio J im énez  M a r
tín .
Confo rm e con lo solicitado por 

el C o m an d an te  de In fan ter ía ,  des
tinado en el Ejército del N o r te ,  y  
en la ac tual idad  hosp ita lizado  p o r  
enfermo del frente en el H osp i ta l  
de Las Mercedes^ de San Sebas
tián, don Ignacio ’ J im énez M a r 
tín, se le concede el pase a la si
tuación de retirado, d is f ru tando  
en la misma, con carácte r  p rovi
sional el h aber  pasivo m ensual  de 
300 pesetas, por con ta r  más de 25 
añós de servicios con abonos, co
rrespondiente al 40 por  100 del 
mayor sueldo d is fru tado  du ran te  
los dos años an teriores  a la fecha 
de su ba»ja.

Dicha can tidad  deberá serle sa
tisfecha a pa r t ir  de p r im ero  de 
junio de 1939, po r  la Delegación 
de H ac ienda  de Navarra».

Burgos, 15 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. . DAVILA

Señalam iento  d e  h a b e r  pas ivo
O R D E N  de 11 de m ayo  de 1939 

señalando haber pasivo al C o 
m andante  de In fan tería  D .  Joa
quín O sés Pedro so.
Por haber  pasado a la s ituación 

de retirado por O rd e n  de 30 de 
marzo último (B. O .  núm . 92), el 
C om andan te  de In fan te r ía  D . Jo a 
quín Osés  Pedroso, d is f ru ta rá  en 
la expresada situación, con carác
ter provisiona.l, el haber  pasivo 
mensual de 540 pesetas, por con
tar más de 32 años de servicios 
con abonos sin llegar a 33, o sea 
el 72% del sueldo d isfru tado  d u 
rante los dos años últimos a la 
fecha. de su baja.

Dicha can tidad  deberá serle sa
tisfecha a part ir  de 1.2 de abril 
mtimo, por la. Delegación de H á -

cienda de Lugo, en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. DAVILA

M  a r  i n  a

S ituación  de  D es truc to res
O R D E N  de 16 de m ayo  de 1939 

dispon iendo  pase a tercera si
tuación y  a depender militar y  
adm in is tra tivam en te  de la E s 
cuela N a v a l  los Destructores  
que se citan.
A  p ar t ir  del día 15 del actual 

pasan  a te rce ra  situación y  a de
p e n d e r .  m ili tar  y  adm in is tra t iva
m ente  de la» Escuela N av a l  M ili
tar, los s igu ien tes;
Destructores

“H u e s c a ”.
“M elil la”,
“C e u ta ”.
“T e ru e l”.
Burgos, 16 de m ayo de 1939.— 

A ño  de la Victoria. DAVILA

Subsecretaría del Ejército
O F I C I A L I D A D  D E  C O M P L E 

M E N T O  Y P R O V I S I O N A L
O R D E N  de 16 de m ayo  de 1939 

dic tando normas para el licén
ciamiento de los Oficiales y  
Suboficiales de las escalas de  
C o m p lem en to  y  provisionales .
C o n  motivo de la disolución de 

U n id ad es  del Ejército, derivada de 
los licénciamientos o r d e  nados, 
q u ed a rá  sin destino un  núm ero  
im portan te  de Oficiales y Subofi
ciales de las escaJas de C om ple 
m ento  y provisionales de todas las 
A rm as  y con el* fin de perm it ir  que 
p uedan  volver a sus profesiones o 
a tender  a sus ocupaciones n o rm a 
les los que lo precisen, q u e d a n  au 
torizados los Jefes de C uerpos  y 
U n id ad es  para  remitir a este M i
nisterio relaciones nominales del 
personal de referencia que solicite 
ser licenciado.

Burgos, 16 de mayo de- 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A jus tad o res  p rov is iona les
O R D E N  de 11 de mayo de 1939 

nom brando A jus tadores  provi
sionales y  destinando  a don  Ju
lián Delgado M artín  y  o tros .
Por haber  sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los P a r 
ques de Artillería se nom bra  A ju s 
tadores provisionales y se les des
tina a donde se expresa a los in 

d iv id u o s  que se relacionan a con
tinuación, los cuajes, m ien tras  
presten  sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente  a los A ju s 
tadores  efectivos, sin derecho a 
n inguna  otra clase de venta jas eco
nómicas:

D on  Ju lián  D elgado  M art in ,  
al Parque d e . Artillería de Bur- 
gos.

D o n  A ngel  Lezcano Castejón , 
al T ercer  Regimiento Pesado.

D o n  Francisco H igu e ra  Esteban, 
al 11 Regim iento Ligero.

D on  C ayo R ueda  A guirre ,  ai 
Tercer Regimiento P e sa d o . .

D o n  Ricardo San M art ín  G ó 
mez, al 11 Regimiento Ligero.

D on  José Igarza A ram b uru ,  al 
T ercer Regimiento Pesado.
A la Maestranza de Artillería de 

Zaragoza
D on  Fernando  Sánchez N a v a 

rro.
D o n  Jesús V a g u e  Lobera.
D o n  Julián  Esteban Bayén.
D o n  Elíseo M u r  G arra laga .
D on  A n g é l 'A lm e n a ra  M atu te ,  
D o n  Moisés Dieste Garcés.
D on  A urelio  C artagena  Z ara -  

zagá. • # •
D o n  A ngel  Gonzalvo  Agulló.
Burgos, 11 de mayo d e ‘1939.— 

A ño  de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
VaJdés Cavanilles.

A scensos
O R D E N  de 11 de mayo  de 1939 

confiriendo el em pleo  de T e
niente provisional de In fantería  
a don José Jim énez Enriquez.
Por haber  sido declarado  apto 

en el 12 C urso  de la A cadem ia 
de A m pliación de In fan ter ía  de 
Toledo, desarrollado del 13 de n o 
viembre al 22 de diciembre de 1 
1938, se confiere el empleo de T e 
niente provisional de Infan tería ,  
con an t igüedad  de 22 de diciem
bre de 1938, al A lfé rez -A lum no
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de dicha Arma don José Jiménez 
Enríquez, debiendo continuar en 
su anterior destino.

Burgos, 11 de mayo de 1939.-: 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército,. Luis 
.Vrldés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de mayo de 1959 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Alférez provisio
nal de Artillería don Angel 
Cortázar L andecho.
Por reunir las condiciones que 

señala* la Orden de 5 de abri! de 
1938 (B. O. nüm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con anti
güedad de 7 de octubre último, al 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Angel Cortázar Lándecho, 
quien continuará en su actual des
tino.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
O R D E N  de 10 de mayo de 1939 

concediendo la asimilación mi
litar de Alférez a don Jaim e  
Caruana y Gómez de Barrera, 
perteneciente al Servicio de D e 
fensa del Patrimonio Artístico 
Nacional.
En virtud de ío dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Alférez a 

• don Jaime Caruana y Gómez de 
Barrera-, perteneciente al Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artís
tico NacionaJ.

Burgos, 10 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Vrldés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 15 de mayo de 1939 

destinando al Teniente Coronel 
de Caballería, retirado, D . Fer
nando C asas Gancedo v otros 
Jefes y Oficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de C a 
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
Fem ando Casas Gancedo, de l a ’

Comisión Clasificadora* de Prisio
neros de Cataluña, a la Audito
ría de Guerra del Ejército de Ocu
pación de Madrid.

Comandante don Jua*n Valdc- 
rrábano Samitier, al Regimiento 
de Cazadores Villarrobledo, nú
mero 1 c o nt i nu an do  en com sión 
en la Brigada de Caballería del 
Ejército de Levante.

Idem don Federico Sousa Jimé
nez, reingresado y ascendido, al 
Tercio de Requetés de Zumaia- 
cárreguí de ia 1 .- D.visión de 
Navarra*. *

Idem don Angel Somalo Pari
do, ascendido, al Cuarto Depó
sito de Sementales (Valencia), en 
comisión.

Idem don Clemente Maclas R a
mírez, de¡ Ejército de Levante, al 
del Centro.

Idem, retirado, don Salvador La- 
cy Zafra, del Batallón de G u ar
nición y Orden Público núm. 329, 
a disposición del Gobernador M i
litar de Alicante.

Capitán d o n  Joaquín Gálvez 
Alonso, de] 'Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, al Re
gimiento Cazadores Calatrava nú
mero 2.

Idem d o n  José Fernández de 
A'larcóh y Montojo, del Arma* de 
Aviación, al Regimiento Cazado
res Numancia núm. 6, y en comi
sión 4 la 61 División.

Idem don Francesco Manrique 
Hernández, actualmente en comi
sión en el Regimiento Infantería 
América núm.„ 23, al* Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2 ;  de donde procede.

Idem don Diego Amate Caste
llón, actualmente en comisión en 
la Auditoría del Ejército de Ocu
pación de Levante, al Grupo de 
Fuerza*s Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, de donde pro
cede.

Idem don -Carlos García San
tos, del Regimiento Cazadores 
Taxdir, núm. 7, al Depósito de Re
cría y Doma de Ecija, en comisión.

Idem don Ramón Fa*rré Samsó, 
ascendido, del Destacamento Li
gero del Ejército de Levante, a la 
Auditoría de Guerra del mismo 
Ejército.

Idem de Complemento don C a r 
los * Maristany Vidal - Rivas, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ln- 
díeenas de Me!illa núm. 2 , .a .dis

posición del Gobernador Militar 
de Barcelona.

Teniente don Gaspar Diaz Her
nández, ascendido, residente en 
Málaga, a las Fuerzas de Seguri
dad y Asalto.

Idem de Complemento don Ce- 
lest.no París Magnés, del Batallón 
de Guarnición núm. 318, a la 
Cuarta Región Militar.

Idem provisional don Juan N i
ño Díaz, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número I, al de Alhucemas nú
mero 5, y en comisión a la Pri
mera* División de Caballería.

Alférez don Angel Arranz G o n - . 
zález, del Regimiento Cazadores 
Numancia núm. 6. al Servicio de 
Automovilismo del Ejército.

ídem don A del ío García Ro
dríguez, reingresado y ascendido, 
al Depósito de Ganado de Sala
manca.

Burgos, 15 de mayo.de 1939.—* 
Año de la Victoria. —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1939 
destinando al Capitán  de Arti
llería don Rafael Carranza del 
Valle y otros Oficiales.

Pasan destinados ai Regimien
to de Artillería de Menorca, dbn 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisorio del mes 
de abril último, los Oficiales de 
dicha Arma que a continuación 
se relacionan:

Capitán d o n Rafael Ca/rranza 
del Valle, del Primer Regimiento 
de Costa.

Idem don Guillermo Fábregas 
Palomino, del ídem ídem.

Idem de Complemento don Fe
lipe Perrino Mena, del ídem ídem, 

Idem de ídem don Francisco 
Cantero Beriítez, del ídem ídem.

Teniente don Antonio de la Ro
sa Ruiz, del ídem ídem.

Idem don Felipe Risco Gómez, 
del ídem ídem.

Idem d o n  Marcelino Santos 
Núñez, del ídem ídem.

Idem don Miguel Alemparte 
Santiago, del Segundo Regimiento 
de Costa.

Idem don José Porta Soto, del 
Idem ídem.

Idem don Venancio Rodríguez 
Prieto, del ídem ídem.
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Idem don Severo Vázquez M i
randa, del ídem ídem.

Idem provisional don José Luis 
Martínez de Velasco Villegas, del 
Primer Regimiento de Costa.

Idem ídem don M auro Lozano 
Botas, del Segundo Regimiento de 
Costa.

A lférez de Com plem ento don 
Carlos Solis Llórente, del Primer 
Regimiento de Costa.

Idem de ídem don Luis Re g 
Gied, del idem Idem.

Idem de ídem don Jerónimo 
M uñoz M uñoz, del ídem ídem.

Idem de ídem don José Torres 
Hinojosa, del ídem ídem.

Idem provisional don León V á z 
quez Prieto, dei ídem ídem.

Idem ídem don Anastasio Á l- 
varez Serrano, del Segundó R e
gimiento de Costa.

Idem ídem don Evaristo A nei- 
ros G on za lo , del ídem ídem.

Idem ídem don Ramiro Crespo 
Brull, del ídem ídem.

Idem ídem don A ngel Toribio 
Borrón, del ídem ídem.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1959 
destinando al Veterinario pri
mero don José H ernández D u 
ran y  o tros .
Pasan destinados el Veterinario 

primero don José Hernández D u 
ran, residente en M adrid, al D e 
pósito Central de Remonta, en co 
misión; y los Veterinarios prim e
ros, asimilados, don Blas M artí
nez Inda, del citado D epósito, a 
lefe de los Servicios de M atade
ros y Parques de ganado, de abas
to del Ejército de Levante, y don 
Rafael Dia»z M ontilla, del anterior 
destino ai Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1959 
destinando al M aestro H errador  
provisional don Pedro Espeso  
Lobato .
Pasan* a. los destinos que se in

dican los Maestros H erradores 
provisionales que a continuación 
se relacionan.

D on Pedro Espeso Lobato, del 
Sexto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de M eli- 
Ua, núm. 2, com o agregado, al mis
m o.de  plantilla.

D on Manuel vG ii M endo, al Re
gimiento Cazadores Numancia, 
Sexto de Caballería, continuando 
en la Primera División de C aba
llería. s

Don Casimiro C ollado Curiel, 
lo mismo que el anterior.

D on  Eugenio V icioso Blázquez, 
del Cuadro Eventual del Ejército 
del N orte, a disposición del G ene
ral Jefe de la Quinta Región.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés .Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1959 
destinando al Brigada de V e te 
rinaria, asimilado,, don Victoria
no Martín H inojosa.
Pasa destinado el Brigada de 

Veterinaria, asimilado, don V ic 
toriano Martín H inojosa, del di- 
suelto Parque de ganado del Ejér
cito del Norte, al G rupo de V e 
terinaria M ilitar núm. 2.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ño de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1959 
destinando al Auxiliar Adm inis
trativo don Francisco Aguilera  
García y  otro.
Pasa destinado a la Jefatura de 

Sanidad M ilitar de Málaga el Au^ 
xiliar Adm inistrativo de la Pri
mera Sección del C. A . S. E. don 
Francisco Aguilera García, y  al 
G obierno Militar de C órdoba el 
del mismo Cuerpo y Sección don 
M anuel Ortega Melgar.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— v 
A ñ o  de la V ictoria.1—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis • 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 12 de mayo de 1959 
destinando al C onserje G rego
rio A m ores Rama y  otro.

- Los Conserjes de la Quinta Sec
ción del C. A . S. E., G regorio 
A m ores Rama y Constancio M ar
tínez Lecumberri, pasan destina- j 
dos a los Servicios de Interven- j 
ción de Levante y a los de In- '

tendencia de la plaza de Bilbao# 
respectivamente.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O ficialidad de C om plem ento
 

O R D E N  de 11 de mayo de 1959, 
confiriendo el em pleo inmediato, 
superior al A lférez  de C om ple
mento de Artillería D .. César. 
Fernández González y  otro.

Por reunir las condiciones qué 
señalada O rden de 12 de abril de 
1938 (B . O . núm. 540)rse ascien
de al em pleo de Teniente de C om 
plemento de-Artillería, con la an
tigüedad de prim ero de marzo de 
1938 y  8 de abril último, respéc* 
tivamente, a los A lféreces de d i
cha escala y Arm a don  César 
Fernández G onzález y don  Pru
dencio Landín Carrasco, quienes 
continuarán en sus actuales des* 
tinos. . * -• ■ j

Burgos, 11 de m ayo de 1939.—* 
A ñ o  de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 11 de mayo de 1959, 
confiriendo el em pleo inmediato 
superior al Brigada de C om ple
m ento de Artillería D . M anuel 
Estevez Yáñez y  otros .
Por reunir las condiciones qué j 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
em pleo de A lférez de C om ple
mento de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se seña
la, a los Brigadas de dicha escala 
y  Aripa que a continuación se re
lacionan:

D on  Manuel Estévez Yáñez, 
con antigüedad de 10 de marzo 
de 1939.

D on  Juan Negre Rovira, con 
ídem de 5 de abril de 1939.

D on  Enrique M artínez Izaría, 
con ídem de 11 de abril de 1939.

D on  Julio M orillo  D orrego. con 
ídem de 17 de abril de 1939.

Burgos, 11 de m ayo de 1939.— 
A n o  de la V ictoria .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles-
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O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
confiriendo la denom inación de 
Teniente M édico de C om ple
mento al Teniente de dicha E s
cala de Sanidad Militar don  
Francisco Casanovas Perm an
yer.
El Teniente de la Escala de 

Complemento del Cuerpo de Sa
nidad Militar, don Francisco C a
sanovas Permanyer, ascendido a 
dicho empleo por Orden de 13 de 
abril de 1936 (D . O. núm. 93), 
figurará en la misma Escala con 
la denominación de Teniente M é
dico, por haber terminado la ca
rrera y estar en posesión del tí
tulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, conservando la antigüe
dad que actualmente disfruta y 
continuando en el mismo destino.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
A ño xle la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 

Ascenso
O R D E N  de 10 de mayo de 1939 

ascendiendo al em pleo inm edia
to superior al Tercer M aquinis
ta (2.- Sección) D. A lejandro  
Arias.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende al empleo inme
diato superior al Tercer M aqui
nista de la Armada-(segunda Sec
ción), don Alejandro Arias Berto, 
con la antigüedad de 21 de marzo 
del presente año, a continuación 
de don Vicente Sellés Vaello.

Burgos, 10 dé mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Asimilación

O R D E N  de 11 de m ayo de 1939 
asim ilando de A uxiliar 2.9. de  
Sanidad, con carácter provisio
nal, a D . M anuel O rtega.

Se concede la asimilación a 
Auxiliar segundo de Sanidad de 
la Armada, con carácter provisio
nal y mientras preste sus servi
cios en esta Subsecretaría duran
te la permanencia de la misma en |

esta capital, al Practicante civil 
don Manuel Ortega Mortigüela.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N , de 12 de mayo de 1939 

destinando a la Escuela N aval 
Militar al personal del Cuerpo 
General que expresa.
Cesan en sus actuales destinos 

y pasan destinados a la Escuela 
Naval Militar, los Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada 
que se relacionan a continuación:

Tenientes de Navio 
D. José Yusty Pita.
D. Pascual Pery Junquera..
D. Victoriano Casajús Rueda. 
D. Luis Blanca Carlier.
D. José Luis Morales Hernán

dez.
D. Antonio González Fernán

dez.
Alféreces de Navio

D. Gilberto de la Riva Rivero. 
D. Agustín Miralles Imperial. 
Burgos, 12 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
destinando a la Base N aval de 
M ahón al Capitán de Inten
dencia D. M iguel Portolés.
Pasa destinado a la Base Naval 

de Mahón, en relevo del Coman
dante de Intendencia de la Arma
da, don Antonio Escolano M ore
no, el Capitán del mismo Cuerpo 
don Miguel Portolés Frain.

Burgos, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de m ayo de 1939 
destinando a la Com isión de 
Salvam ento d e  Buques al Ca
pitán de Intendencia D . Luis 
M éndez.
Cesa en su actual destino y pa

sa destinado a la Comisión de 
la Armada para Salvamentos de 
Buques, el Capitán de Intenden
cia don Luis Méndez y G onzá
lez Valdés.

Burgos, 11, de mayo de 1939.—

Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
destinando al Sector N orte del 
M editerráneo al Capitán de In
tendencia, retirado, D. Manuel 
González.
Pasa destinado al Sector Norte 

del Mediterráneo (Valencia), el 
Capitán de Intendencia de la A r
mada, retirado, don Manuel G on 
zález Mariscal.

Burgos, 11 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria. — El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D EN  de 12 de mayo de 1939 
cam biando de destino a los C a
pitanes M aquinistas que se re
lacionan.
Cesan en sus actuales destinos 

V pasan a los que al frente de ca
da uno se indica, los Capitanes 
Maquinistas que se relacionan a 
continuación: -

Don losé Gilabert Pérez, Sub
marino “General M ola”.

Don Luis Díaz Martínez, Des
tructor “Almirante Valdés”.

Don José Carlos Alvarez, S. E. 
de C. N. de El Ferrol del Cau
dillo.

Burgos, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.r— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 11 de mayo de 1939 
destinando a la Estación de R a
dio de Cartagena al Oficial 3.9 
Radiotelegrafista D. Francisco 
E scobar .
Cesa en el Estado M ayor de 

la Armada y pasa destinado a la 
Estación Radiotelegráfica del De
partamento Marítimo de Cartage
na, el Oficial tercero del Cuerpo 
de Auxiliares Radiotelegrafistas 
don Francisco Escobar Vea.

Burgos, 11 de mayo de 1939.—* 
Año de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Escuela Naval Militar 
O R D E N  de 16 de m ayo de 1939 

adm itiendo a exam en para in
greso en la Escuela .N aval al 
personal que se reseña .
Como resultado de la ciasifi*
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cación de instancias de los can 
didatos que reúnen las condicio 
nes para el curso de ingreso en 1, 
Escuela Naval Militar, anunciadc 
por las Ordenes de 28 de marzc 
(B O. 88), 11 .de abril (B. O. 102 
Y 2 de mayo (B. O. 124) del añe 
actual, son admitidos a examer 
los que se relacionan a continua 
ción:

Plazas ordinarias
1.—Acera Ponce (D. Manuel).
2.—Acqueroni Bombati (D. José 

Luis).
3.—Aguilar-Tablada y de Iriar- 

te (D. Manuel).
4.—Aguirrc Sosa (D. Miguel)
5. — Alberti López (D. Luis).
6.—Alonso Pena (D. Luis Fe- 

lipe).
7. —Alvarez Olalla (D. Manuel)
8.—A m ador Viñas (D. Tosé)
9.—Aragón Gómez (D. Nor- 

berto).
1 0 — Arcos Acebedo (D. A ure

lio).
11. —Argüelles Díaz (D. Juan

Manuel).
12. — A rrojo  Aldegunde (D. Emi

lio). •
13.—Astrav O rús (D. Francisco 

Tavkr).
14.—Ayestarán Otamendi {don 

Tosé Luis).
15 —Barón Orihuela (D. Miguel) 
16. —Barreda Aragonés (D. Sal

vador).
1/. — Barreda López (D. Carlos). 
18. —Barrio; Arigitá (D. Norber- 

to del).
1 9 —Bas Tur (D. Francisco de). 
20.—Bastarreche del Carre (don 

Carlos).»
2 1 —Bayo y Martínez de Las* 

Rivas (D. Jo sé  Luis de).
22 —Beca Gutiérrez (D. Rafael).
23 —Bermejo Martínez (D. F ran

cisco).
24 —Bernal Ristory (D. José).
25. —Betheñcourt y C a r  vajal

(D. José Joaquín de)
26.—Blanca Carlier (D. José M a

ría).
27. —Blanco Sierra (D. V icto

riano).
^ ■—Boadc. Endeiz* (D. Carlos). 

Borbón y Ricli (D. Alvaro 
de).

30.—Briones Sanz de Tejada 
(D. Luis).

3 1 Búfala M oreno  - Churruca 
(D. Juan Manuel de).

32.—Buxadera Santamaría (do 
A braham Manuel).

33.—Cabanillas Junquera (do 
José María).

34.—Caicoyar de Rato (D. Jos 
Ignacio).

35.—Calatayud Corral (D. 
nuel).

36.—Calleja González - Camin 
(D. Julio).

37.—Campal Cabrera (D. Juan
38.—Cancela Datorre (D. Mai 

celino).
39. — Casal Plana (D. Jua«n).

40.—Cassinello Cortés (D. Gui 
llermo).

41.—Cclis G arrido  (D. Manue 
de).

42.—Cervera y Cervera (D. An 
tonio).

43.—Ci erva v Viudes (D. Juar 
de la).

44.—Cigüeña Crespo (D. Euge 
nio).

45. — Concha v Fernández de Se
daño (D. Joaquín de la).

46.—Corte Mora (D. Francisco 
de la).

47. —Corral y Oliva (D. Carlos
del)

48.—Corral Salvador (D. Luis; 
Antonio).

49.—Cruz Hermosilla (D. A n to 
nio de la).

50. —Checa y García de Vinuesa
(D. José Luis).

51..—Chereguini Lagarde (D. En
rique).

52.—Dapena Romay (D. Fer
mín).

53.—Daura de la Plaza (D. Fran
cisco).

54.—Dávila Armero TD. P a tr i
cio).

55.—Delibes Setién (D. Miguel).
56.—Deudero  Serrano (D. Sal

vador).
57.—Díaz de Arcaya y Beráste- 

gui (D. Jesús).
58.—Díaz Castiñeira (D. Luis).
59.—Díaz Táudenes (D. J o s é  

Luis).
60. -Díaz Pontijas (D. Manuel).
61.— Díaz Rey (D. Antonio).
^2. Díaz del -Rio y Romero* 

(D. Guillermo).
63.—D¡az Rodríguez (D. Eva

risto).
64.—Diez Serra (D. Luis).
65.—Elvira ; García (D. Fran

cisco).
$6.—Enamorado Pascual (D. Ri

cardo).
í7. Escobar Gómez fD. Diego), i

68.—Escobar Orta (D. Rafael).
69.—Fariña Torres (D. Pedro).
70.—Fernández Aceituno Gava- 

rrón (D . Federiyo).
71.—Fernández-Cernuda y Es- 

candón (D . José).
72.—Fernández González (don  

José Manuel).
73.—Fernández Jiménez (don  

José).
74.—Fernández Lasquetty (don  

Antonio).
75.—Fernández Paredes (D. Ra

món).
76.—Fernández de la Reguera 

Yusti (D. José María).
27.—Fernández .Rodríguez (don 

Eduardo).
78.—Fernández* de Villavicencio 

y Ossorió  (D. Joséjj.
79.—Ferrer Hombravella (don  

Carlos).
80.—Férriz Caturla (D. M anuel)
81 —Figaredo Sela (D. Alberto).
82.—Foncuberta Mínguez (don

Pedro Tosé).
83 —Fontán Rico (D. Angel).
84 — Fonatals Barón (D. A lvaro)
85.—F r a g a . Ferreiro (D. Ed* 

mundo).
86.—Franch Alfaro (D. José A n 

tonio).
87.—Franco Teijo (D. Euclides).
8 8 —Freire Conde (D. Juan).
89.—Fullaondo Zalvide (D. José 

Luis)
90.—Galán Fernández (D. M a

nuel).
91.—G aldón Barberán D. Euge

nio).
92.—G ándara  Feliner (D. A ugus

to de la). .
93.—Garaizábal Bastos (D. Julio 

Antonio).
94.—G arau Cabrer (D. Jacinto 

María).
95.—García Charlo (D. Pedro).
9 6 —García M ayor (D. Tosé).
97.—García M oyano (D. Juap).
98.—García Piccoli (D. Francisco 

Luis).
99.—García Ráez (D. Fernando).

100.—Garofano  M árquez (D. M a
nuel).

10L—Gayoso Díaz (D. Ramón)..
102. Golpe Seijas (D. Eduardo).
^03.—Gómez A rroyo  (D. Tomás 

Constantino).
l04 .~G óm ez López (D. A nton io )
05.—Gómez López (D. José).
106.—Gómez Millan (D. A n to 

nio).
07.—G óm ez. Ortiz (D. Carlos).
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108 .—González de Aguilar y Vi- 
llalba (D. Fernando).

109.—González Coedero M olina 
(D . Francisco).

110 .—González y García-Ximénez 
(D. Luis Fernando).

1 1 1 .—González González (don 
Juan).

112.—González M osquera (don 
Elíseo).

¡113.—González Ortiz (D .- Eulo
gio).

114 .—González-Sicilia de Juan 
(D. M anuel).

115 .—G orostiza Paredes (D. Luis)
116 .—G raiño Fernández (D. Ama- 

lio).
1 17 .—Guardia v O ya (D. A lb er

to de la).
118 .—G uerrero  Gutiérrez (don 

Juan).
119 .—Gutiérrez Arce (D. Manuel) 
120-—Gutiérrez H urtado de Men

doza (D. Antonio).
12 1. Haz y de la Gándara (don

Gaspar de).
122. Heras Antón (D. Rafael).
123. Heras Palacios (D. A lfo n 

so de las).
124 .—Herce V aldivia (D. Fer

nando).
125.—Hermjda Sánchez de León 

(D . Raúl).
126. Herifándéz Cañizares (don

Francisco).
127. Hemani Icaza fJD. fuan

Manuel).
128.—H urtado Gómez (D. C ar

los).
l^ - ^ f fH je ^ M a u r i  (D. Manuel). 

Jaráiz fra n co  (D. Jacinto). 
Jubera Efzuardi (D. A lb er

to C.) ' *
132.- J u ra d o  Centurión (D. Luis) 

Jurado López (D. Francisco
Javier).

134 — Lacro de Lanzos González 
(D. Claudio).

133.—Lama N avarro (D. Salva- 
’ d o rd e ) .'

13 S .-L a ra  Pebres (O. Manuel). 
13/.—Larr.^C)^ Sande (D. Enri- 

-crue).
13 8 .-L * o e  de la Cámara (don 

luán).
TrC'r  ( D - Ernesto), 

^ ’ n-izosa v de 
t . ZÂ u 'ríke ^D A lvaro).-

l S ' ~ í - nC3 ^ raíc??  Tuan\142.-L ose- González Alfer (don 
Joaquín).

143. Lonez González-Aller (don
José).

144.—López Jurado ( D r  JoséV r
♦

145.—López de la Osa Garcé? 
.  (don A rturo).

146.—López Palacios (D. íosc 
Luis).

147.—López Pérez (D. Francisco 
José).

148.—López Vázquez de Castre 
(don M anuel).

149.—Lora y  Moreno (D. José de)
150.—Losada Marqués (D. Eu 

genio).
151:—Lovera Porras (D. Juan).
152.—Loyola Castillo (D. . José 

Luis).
153.—Lloret Veiga (D. Vicente).
154.—Mandalúniz Uriarte (don 

Angel).
155.—Manteiga. Vidal (don A nto

nio)*
156.—Martín Ambiela (D. Luis).
1 5 7 —Martín del Molino (D. Ju 

lio).
158.—Martín Quintero (D. M a

nuel).
159.—Martínez de Bujánda (don 

W enceslao).
160.—Martínez Couto (D. José).
161.—Martínez García (D. Fran

cisco).
1 6 2 —Matas de Cádiz (D. Juan).
163.—Mayo Jaimez (D. Feliciano). 

—M avora Larrea (D. Teodoro
, W  M iguel).

165.—M azarredo Chapa (D. G a
briel).

166. Medrano de Pedro (D. V a
leriano).

167.—Mínguez y Suárez - Inclán 
(don Ricardo).

168.—Miranda Mercado (D. Ma
nuel).

169— Mochales Pérez (D. Luis).
170,—Mondragóñ López (D. Ra- 

fael).
171 — Monereo González (don 

Luis).
172.—M ontaner Gua.1 (E>. Balta

sar).
173.—M ontenegro Bastos (D. Be

nigno).
174 —Montes Nocete (D. Rafael).
175 —Montoio Belda (D, José).
176.—Mora Valenzuela (D. Fer

nando).
177.—Morales García (D. José).
178.—Moreno A znar (D. Juan 

Antonio).
179.—Moreno Reyna (D  Salva

dor).
180.—Moreu Curbera (D . José 

M aría).
181.—Muiños Costas (D. Luis).
1 8 2 —Muñoz León Aívarez-Osso-

rio fD . Antonio}-

183.—Nieto Riobo (D. Emilio).
184.—Obrador Bestard (D. Juan)
185.—Ochoa Souto ÍD. José Ga

briel).
186.—Odogherty Sánchez (doa 

Pascual).
187.—Ojea Sánchez. (D. Leoool- 

do).
188.—Ollero de la Rosa (D. M a

nuel).
189.—Orte Lledo (D. A lberto).
190.—Ortega Gutiérrez (D. José 

Ramón).
191.—Ortiz Salas (D. Julio).
192.—Padura Virmanos (D. Die

go de)
193.—Palacios Darmania (D. M a

nuel).
194.—Paredes Q'uevédo (D. José 

M anuel).
195.—Parodi Martín (D. Anto- 

nio).
196.—Pascual Ferr2«gut (D. Euse* 

bio).
1 9 7 —Pascual Zubiri (D. A n to

nio).
198.—Pastor Rupérez (D. Angel)1.
199.—Pena González (D. Roge

lio).
200.— Penche Felgueroso (D. José 

Luis) •
201.—Pereiro Betanzos (D. Ricar

do).
202.—Pereiro Echevarría (D. Ra

fael).
203.—Pérez .Aguirre (D. José Ja

vier).
204.—Pérez y Camacho (D. En

rique)-
205.—Pérez v Camachó (D. Fran

cisco).
2 0 6 —Pérez Castiélla (D. José 

Luis).
207.—Pérez Escala (D. Ricardo).
208.—Pérez Gutiérrez (D. José)*
209.—Pérez de Guzmán Moreno 

(D. Antonio).
210.—Pérez Iglesias (D. A ntonio),
2 1 1 — Pérez de Nanclares (D. Fer.

ríiin).
2 1 2 —Pérez Pérez (D. Esteban).
213.—Pérez Tinao y Gómez (don 

Antonio).
214.—Pérez Villaverde (D. M a

nuel).
215.—Peso Cortés (D. José).
216.—Prñera Santero (D . Rafazt 

de la).
217-—Pío Domingo (D. José Luis)
218.—Plaza Recuero (D. Loren- 

zo).
219-—Pon Rossello (D. Alejín* 

dr o).
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220. — P'T.-c Cordones (D . Fran-
cím;o ).

221.—Pook Picardo (D  Rafael).
222.—Portillo Cárdenas (D . Ju 

lián Fernando).
*225 — Porra> de la Mata (D  José). 
224.— Pos ti en Santana (D . Ro

mán ) . .

225*—Prado L apique (D.  Jorge).
226.-— Prieta Clavain (D.  juan).
227.— Piuría Salamanca (D . Luis

de ía)
228.— Pu¡g c Ciomerna (D.  Andrés

Av'eiino).
229. —Puya Zorita (D.  Emilio)-
230.—Rámila' Cuadrado (D.  Ma-

•  ̂ ouel), ; ... .
2 5 L — Ramor,  G u c r b o  ( D .  A g u s 

t í n ) ,
232.—Ramtm Guerbo (D . Carlos’)'-
233.—Roi g de Argüe so (D . Juan)
234.—Rema Hernández* (D . Ma- 

las losé).................. ............
235-—Kev Stollc y de la Peña 

Clon Cairlos).
256.— R icart M eseguer (D . L u is).
237,— Rico Fontenla (D . Juan Jo 

sé).
238,— Riraa Alvarez (D.  Juan de

la) .  : ^
239. —Riera Pons (D . M iguel). -
240.— Rio -Arez (D- José Marra

del).
24Í — Rio Picado ( D .  Al ej and ro  

ücl).
242,—Risso Fernández tEX Goiv 

zato).
245.—Rodríguez Carroño 'M an za

no (D . A ngel).
244.—Rodríguez R.veiro y Fernán

dez (D . Pedro).
245.— Rodríguez Sánchez ( d o n  

Juan).
246.— Rogi Chacón (D . Ignacio).
247.—Ririz de Gámiz y Zulueta# 

(D . Ju lián).
248.—Romero Alvarez. (D . R a

món ).
249.— Ros Pesque ira* (D . Sebas

tián).
250. — Resety Caro (D\ Agustín).
251.—Rubro Cavanálias (D . Jo-

'i- sé^252.—Ruis Sánchez (D . Francis
co Jcsé X  *

253.—Sáez O ñate (D.. Jenaro)..
254.—Satazar y V igit de. Quiñones- 

(D . Javier).
2>5,—Saltonas Gonvzáler (D . Pe

dro).
256..—SáoJaez Alonso (D . A nto

j e ) .
237.— Sancho F ont (D . Taime).

258. — San de Bellos (D Manuel).
259. — San Cristóbal BaLebn- (don

Enrique).
260. —Sánchez de Pablo. (X) Joa

quín).
261. —Sanz Agustino (D . Garios).
262. —Sa.rce da Regueiro (c lo n

Eli sio) .
263.—Segui Coll (D . Bernardo).
264. —Senaz Calderón (D . A n 

tonio)
265.—Sevilla González (D.  José 

M anuel).
266. —Sierra Fernández (D . Luis

de la).
267.—Sixto Palmérc (D.  A ntonio).
268.—Solano Campuzano (d o n 

M áxim o).
2 6 9 .-S o Ía r . M ccstre (D . G uiller

mo del).
270. —Sota y Redondo (D . M a

nuel de la).
2 7 1 —Soto García (D.  fosé). 
272.—Suárez Llanos (D . Fran

cisco)
275.—Tortosa Navarro (D.  A n

tonio).
274 —Torres Capla.ne (D . Luis). 
2/}.—Torres Fernández (D . Juan) 
276 —Torres O nes (D . José).
277. —Urrutia Benitez (D . V icen

te).
2/3. — Urrutia y Celaya (D . Lau

reano).
279. —Valcárce! y Ocho (D . G on

zalo).
28€.—Valfe A m o (D . Félix),
281. Vázquez de Castro y Sar

miento (D . José).
282.—Vázquez Fernández (D . An

tonio Luis).
283. Vela Díaz (D . Ricardo).
284.—Vergara González (D . Fer

nando).
285.—Vidalmarroig (D . Andrés). 
286 —V illar A ltad a tejo (D . Frato-

' cisco).
287.—Viliaverde y Gutiérrez. Cal-, 

derón (D . V alentín).
288.—Villegas- Rivas (E>. Ge rar- 1  

do de).
289.—"Yames Perdigón- (D . Jorge).
290.—Triarte Turnio (D\ Antonio 

Luis).
291.—Yus ta Mui ños (D . Fernan

do).
292,.—YtEstat M u i ñ o* s (D . Fer- 

am ).
293.—Zuraalacárregm Calvo (do» 

M asía);

Plazas extraordinarias 
M A H I N A  

Huérfanos
1. —Alvargonzález y Leste (don

Jesús.
2 —Flores y Cabeza» de Baca (dofl 

R afael).
2 .—Cervera y Martin González 

(D . José M aria).
4.~~Martínez Pellicer (D . Fran

cisco). *
5.—Medal Fariña (D . Leonardo).
6 .—Mille Campos (D . M ateo).
7.— Montero Romero (D . R a

món)

H erm anas  
L —A cebal, Inrgo (D . A lfonso^
2.—Goytia Schuck (D . Agustín

de). *
3.—Hurtando’ y  Castellanos (doflt 

Luis Felipe). ‘
4. — Pardo de Donlebrún y Bra-

quehais (D . N arciso).
5.—Rabina y Poggio (D . M ig ad  

A ngel). >
6 — Rodríguez La*zaga (D . C ésar)

E J E R C I T O
H uérfanos

1-—Claver y de V icente-Tutor 
(D . M anuel).

2.—Clavijo Navarro (D . N ava-' 
rro).

3 .—Fernández de Palencia Roe 
(D . Ju an).

4 .—Fernández de Palencia Roe 
(D*. M iguel).

3 .—García - 1 b á ñ e z Uzquiano 
(D . C arlos).

6 .—Godoy Mérida (D . M iguel). 
7 —Gómez de Barrera y Salve-

tti (D . José Joaquín).
8 .—Gómez Usatorre (D . R icar

do).
— González Martínez (D . Luís) 

10.— H uertas de los Ríos (don^ 
fpavn)..

1L —Tapia. Agu'rreberrgoa (don 
Luis). -

12.—Vélez Vázquez (D . Carlos) 

Hermanos
1.—Boza de Bias (D . Fernando).
2.— Boza cíe Bla%s (D . Jc.;!n to).
3.—Castro Becos (D . V íctor de).
4 .—Fernández de Trocóniz y Es

teban (D . Fernando),
5.—Gasfour Fernández de Boba*- 

di lia (D . M anuel}.
6 .—Gastón Fernández dá 4So&a*- 

dilla (D . M iguel).
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7.— Gastón Fernández de Boba- 
dilla (D . Rafael).

8.— García Junco y Vila ( d o n  
Marcelino}.

9.— G ragono Alvarez (D . A d o l 
fo).

10. Isasa Navarro (D . Carlos de)
11.— Martín Navarro (D . Ignacio}
12.— Reinoso Martínez (D . José).
13.— Ribas Santandreu (D . Fran

cisco).
14. Ru.z Gopegui Rivas (D . Je

sús).
En cumpÜñiiento de lo que dis- 

. pone el punto quinto de la prime
ra de las disposiciones citadas, las 
Autoridades Superiores respecti
vas, desembarcarán a. los clasifi
cados, los que deberán ser pasa
portados con urgencia para sus 
respectivos domicilios y posterior
mente para la- Escuela Naval Mi- 
Ijtar de San Fernando (C ádiz), 
donde deberán efectuar su presen
tación el día 14 de junio próximo.

Burgos, 16 de mayo de 1939.—* 
A ñ o  de la Victoria.— El ContraJ-
D lrranite^ u^secretari°  de Marina, Rafael Estrada.

Licencia
O R D E N  de 11 de mayo de 1939 

concediendo un mes de licencia 
al 1 em ente de N avio D 'A g u s 
tín Medina. 

Se concede un mes de licencia 
por asuntos propios; al Teniente 
de Navio  don Agustín de M ed i
na y Fernández.

Burgos, 11 de mayo de 1939 — 
A ñ o  de la Victoria.— El Contral- 
miranteSubsecretario de Marina. 
Rafael Estrada.

Licencia por enfermo
O R D E N  de 13 de mayo de 1939 

disponiendo perciba sus habe
res por M adrid durante la li
cencia que disfruta el Teniente 
de N avio D . Carlos M artínez .
En la situación de licencia por 

enfermo, que se halla disfrutan
d o  el Teniente de N avio  don Car
los Martínez Valverde, percibirá 
sus haberes por la Habilitación de 
la Comandancia IVfilitar de M a 
rina de Madrid.

Burgos, 13 de mayo*de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 17 de mayo de 1939 
Cambios .de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
i exportaciones

F ra n cos .......................................• 23,80
L ib ra s ........................................  42,45
D ó la res ...................................... 9,10
L ira s ...........................................  45,15
Francos su izos ...................  ... 207
fte ich sm ark ......................... ... 3,45
B e lg a s ........................................154
Florines  ................................ 4,95
Escudos  ....................................  38,60
Peso moneda legal  ..............  2,07
Coronas checas .........  ;........  31,10
Coronas suecas ........  „......... 2,19
Coronas noruegas ................  2,14
Coronas danesas..................... 1,90
Divisas libres importadas volunta

ria y definitivamente
Francos .............................. ... 29,75
Libras ...............     53,05
D ólares......................................  11,37
Francos suizos ....................... 258,75
E scudos.......................    48,25
Peso moneda le g a l ................ 2,58

A N U N C I O S
PARTICULARES

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Por el Ministerio de Justicia se 

dice a esta Comisión Central lo si
guiente:

“ Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de “ Casarramona y Coll, 
S. L.” , de San Vicente de Uavane- 
ras (Barcelona), se acuerda, de 
conformidad con lo inform ado por 
esta Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del articulo 4 °  de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo que 
de Orden comunicada por el señor 
Ministro, participo a V. E. para su 
conocim iento y efectos consiguien.

 ̂ tes. Dios guarde a V. E. muchos 
1 años.—Vitoria, 8 de febrero de 
¡ 1939.—n i  Año Triunfal.—Luis Are- 

llano.—Rubricado” .
Lo que traslado a V. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a V. muchos años.—
Burgos, 11 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—Firma ilegible. 
497-P.

A D M I N I S T R A 
CION DE JUSTICIA

M E R I D A
Don Francisco Risquera Jiménez,

Secretario del Juzgado Municipal
de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará mención se ha dictado Sen- 
tendía cuya cabeza y parte dispo- 
sitova, son com o sigue;

En la ciudad de Mérida, a diez 
de febrero de mil novecientos trein
ta y nueve. Ei Sr. don Baldomero 
Díaz de Entre Soto y Nogales, Juez 
Municipal Letrado dé la misma, ha 
visto los anteriores autos de juicio 
verbal civil, seguidos a instancia de 
Nemesio López Ballesteros, mayor 
de edad, viudo, empleaao, de esta, 
vecindad, contra los herederos des
conocidos de doña Rafaela Neira 
Vázquez, en reclamación de canti
dad, declarados en rebeldía. Fallo: 
Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a los demandados herede
ros desconocidos de doña Rafaela 
Neir'a Vázquez, a qu-e firme que sea 
esta Sentencia, abonen al dem an
dante don Nemesio López Balleste
ros, la cantidad de mil pesetas, que 
ep su demanda le reclama, y en las 
costas y gastos de este juicio.—Asi ' 
por esta mi Sentencia^ la pronun
cio, mando y firmo.—Baldo Soto — 
Publicada el mismo día de su fe
cha.—El 'Secretario.—F. Risquete.

Y  para que sirva de notificación 
a los demandados, cuyo paradero 
es desconocido, ^expido la presente 
con el visto bueno del Sv. Juez Mu
nicipal, que firmo en Mérida. a , 
quince de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Vic
toria.—>El Secretario, F. Risque
te.—V.° B.°, El Juez Municipal, 
Baldomero Soto.
200-A-J. 5-17-5-39


